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¿Qué evaluamos en el 
desarrollo de las 
acciones de vigilancia 
y monitoreo? 
La DE se encarga de evaluar el estado de los 

siguientes componentes ambientales: 


• Calidad del aire 
• Calidad del agua 
• Calidad del suelo 
• Recursos naturales 

Asimismo, se evalúan los siguientes factores que 
pueden alterar la calidad ambiental: 

• Ruido ambiental 
• Radiaciones no ionizantes 
• Emisiones atmosféricas 
• Efluentes líquidos 
• Residuos sólidos 
• Sustancias químicas 
• Vibraciones 

¿En qué consiste la 
función de 
identificación de 
pasivos ambientales? 
Los pasivos ambientales son pozos e instalaciones 
mal abandonados; suelos contaminados por 
efluentes, derrames, fugas, residuos sólidos, 
emisiones y restos; o depósitos de residuos 
ubicados en cualquier lugar del territorio nacional 
generados por las actividades en el Subsector 
Hidrocarburos, realizadas por personas naturales o 
jurídicas que han cesado sus actividades. Dichos 
pasivos producen impactos negativos en la salud, la 
calidad del ambiente y la seguridad de la población. 

Con la finalidad de reducir o eliminar los impactos 
negativos que dichos pasivos generan, mediante 
Ley No 29134 se ha regulado un proceso de gestión 
de pasivos ambientales. 

En el marco de dicho proceso, corresponde al 
OEFA, a través de la DE, realizar la identificación de 
los pasivos ambientales. El ejercicio de esta función 
implica efectuar evaluaciones de campo con la 
finalidad de determinar con precisión las 
características de los áreas afectadas y los tipos de 
contaminantes que contienen, así como su nivel de 
riesgo (alto, medio o bajo). Luego de lo cual, la DE 
debe emitir un Informe de Identificación de Pasivos 
Ambientales, que debe ser remitido al Ministerio de 
Energía y Minas a fin de que realice las acciones 
necesarias para remediar dichos pasivos. 


